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JUNTA DIRECTIVA 

IT(RA) - LEONARDO ANTONIO LEAL BARRIENTOS - PRESIDENTE 
AG(RA) - JAIRO RUÍZ MARTINEZ - VICEPRESIDENTE 

MY(RA) - PAULINO ÁLVAREZ NIÑO - VOCAL 
SM(RA) - LUIS ABRAHAN OBANDO LEÓN - VOCAL 

AG(RA) - ROBERTULIO TIMOTE BOCANEGRA - VOCAL 
AG(RA) - WILSON GÓNZALEZ IBARRA - VOCAL 

SJ – MARIA MARTHA LOAIZA SEGURA – VOCAL 
 

SUPLENTES 

IT(RA) - MARIA PIEDAD SALAMANCA CRUZ 
MY(RA) - HILDA MARÍA CATALINA CASTRO BRICEÑO 

SM(RA) - JUAN DE JESUS RODRIGUEZ URIAN 
AG(RA) - ARSENIO QUINTERO 

AG(RA) - AIDE LUCILA SANTIAGO SEPULVEDA 
AG(RA) - JAIRO CORZO 

E1 – ANA ISABEL CASTRO VARELA 
 

GERENTE 

AG(RA) - JOSE PASCUAL BLANCO MANRIQUE 
 

TESORERO 
DM - ORLANDO IZQUIERDO GÓNGORA 

 
REVISOR FISCAL 

LUIS GUILLERMO ARDILA HERNÁNDEZ  
 

CONTADOR  
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ORDEN DEL DIA

1.	 Instalación de la Asamblea por parte del Presidente de la Junta Directiva.
2.	 Himno Nacional.
3.	 Verificación del Quorum.
4.	 Apertura Asamblea.
5.	 Lectura y Aprobación del Orden del Día.
6.	 Lectura y Aprobación Reglamento Interno de la Asamblea.
7.	 Minuto de silencio por nuestros Asociados ausentes.
8.	 Presentación Empresa manejo asamblea y votación
9.	 Elección Presidente y Vicepresidente de la Asamblea
10.	 Toma del Juramento por el Presidente de la Junta Directiva o Revisor fiscal al 	
	 Presidente y Vicepresidente electos.
11.	 Informe del Presidente de la Junta Directiva
12.	 Informe de Gerencia.
13.	 Informe del Revisor Fiscal
14.	 Presentación de los Estados Financieros a 31 de Diciembre de 2023
15.	 Receso
16.	 Inscripción y Presentación de Planchas y Revisoría Fiscal
17.	 Designación de Delegados (un delegado por cada plancha)
18.	 Apertura de Votación para elección de Junta Directiva y Revisor Fiscal
19.	 Resultados de Votación y proclamación de la nueva Junta Directiva y Revisor 	
	 Fiscal
20.	 Toma de Juramento por parte la Junta Directiva electa
21.	 Proposiciones y varios al Secretario de la Asamblea y deliberación
22.	 Rifas
23.	 Clausura
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REGLAMENTO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 2023

Artículo 1º. LUGAR, FECHA Y HORA:

LUGAR: Salón Goya Casa de España, Calle 35 No. 16 – 42, Teusaquillo/ Bogotá D.C.

MODALIDAD: Mixta
FECHA: 23 de Marzo de 2024
HORA: 08:00 A.M.

Artículo 2º. ASISTENCIA O PARTICIPACIÓN DE MANERA VIRTUAL: La Asamblea conforme las disposiciones 
del Gobierno Nacional y concertado por la Junta Directiva, se realizará con modalidad MIXTA (Presencial y 
Virtual) y en ella solo podrán asistir o participar los Asociados que no se encuentren inhabilitados (mora en sus 
obligaciones con la Asociación como cartera y cuotas de sostenimiento) hasta el 31 de Enero de 2024.

La Asistencia será de manera VIRTUAL y PRESENCIAL, , para lo cual, quienes deseen asistir virtualmente y 
presencialmente, deberán suscribir con anterioridad la inscripción de asistencia al correo electrónico info@acopore.
com, o a los números de celular 3232925825-3225139683 hasta las 4:00 P.M del día 20 de Marzo de 2024, después 
de esta fecha y hora no se podrá realizar inscripción alguna, excepto no se haya reunido el número de quorum 
necesario para la realización de la Asamblea, que se comunicará en la página de la Asociación www.
acopore.com.

Los Asociados que deseen asistir o participar en la Asamblea de forma virtual lo podrán hacer inscribiéndose a 
través del correo electrónico info@acopore.com, o a los números de celular 3232925825-3225139683 hasta las 
04:00 P.M del día 20 de marzo de 2024, después de esta fecha y hora no se podrá realizar inscripción alguna, y se 
les proporcionará un código de ingreso o de acceso a la Asamblea Virtual, que será facilitado con anterioridad a la 
fecha de realización de la Asamblea a través de la plataforma que se escoja para tal efecto, lo cual se les comunicara 
oportunamente.

De no realizarse la inscripción a tiempo y dentro de los términos previstos, no será posible suministrar la contraseña 
y usuario de acceso.

Los Asociados que deseen asistir o participar en la Asamblea de forma Presencial en la ciudad de Bogotá D.C, 
lo podrán hacer inscribiéndose a través del correo electrónico info@acopore.com, o a los números de 
celular 3232925825-3225139683 hasta las 04:00 P.M del día 20 de marzo de 2024, después de esta fecha y hora 
no se podrá realizar inscripción alguna, haciendo salvedad que el cupo de asistentes presenciales es limitado, 
correspondiendo a un aforo de 150 personas por razones de salud pública y protección social, por tanto, el cupo de 
asistencia presencial puede agotarse antes de la fecha y hora previstas; una vez agotado el cupo, se dará a conocer 
de manera oficial a través de la página web.

Los Asociados que deseen asistir o participar en la Asamblea de forma Presencial en la ciudad de Manizales ( 
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Caldas) , lo podrán hacer inscribiéndose a través del correo electrónico acoporeregionalcaldas@hotmail.com, 
o al número de celular 3125763119 hasta las 04:00 P.M del día 18 de marzo de 2024, después de esta fecha y hora 
no se podrá realizar inscripción alguna, haciendo salvedad que el cupo de asistentes presenciales es limitado por 
razones de espacio, salud pública y protección social en la sede principal de la Regional Caldas. , por tanto, el cupo de 
asistencia presencial puede agotarse antes de la fecha y hora previstas; una vez agotado el cupo, se dará a conocer 
de manera oficial a través de la página web.

Los Asociados a nivel nacional que deseen asistir o participar a través de Apoderado o Delegado, deberán 
radicar o allegar a la sede de la Asociación ubicada en la Transversal 28B No.36-77 de Bogotá D.C., hasta las 04:00 
P.M., del día veintisiete (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), el correspondiente poder debidamente 
suscrito o diligenciado con presentación personal ante notario para su verificación y archivo; después de esta fecha 
y hora no se aceptaran poderes.

Al Asociado(s) Delegado que se le confiera poder por otro Asociado en los términos de los Estatutos de la Asociación 
(Art. 12 E.R.), y que asista virtualmente a la Asamblea General de Asociados, deberá radicar o allegar a la sede 
de la Asociación ubicada en la Transversal 28B No.36-77 de Bogotá D.C., hasta las 04:00 P.M., del día veintisiete (18) 
de Marzo del año dos mil veinticuatro (2024), el correspondiente poder debidamente suscrito o diligenciado 
con presentación personal ante notario para su verificación y archivo; después de esta fecha y hora no se aceptaran 
poderes.

La Asamblea se llevará a cabo de manera presencial en las instalaciones de Casa de España en Bogotá D.C y la sede 
principal de la Regional Caldas en Manizales y de manera virtual mediante la utilización de medios tecnológicos y red 
de comunicación virtual, por lo que los Asociados que asistan o participen de manera virtual, deberán contar 
con un computador, celular o tableta con una conexión a internet estable, y sus intervenciones se realizarán 
por escrito mediante la plataforma habilitada para la realización de la Asamblea, estas serán formuladas de forma 
directa y simultánea, garantizando los principios de acceso y participación.

Las actas, audios y videos de la Asamblea General a celebrarse el día 23 de Marzo de 2024, estarán a cargo de la 
empresa contratada, al igual que lo establecido en los estatutos.

Queda prohibido la utilización de cualquier dispositivo (audios y videos). Estas deberán ser autorizadas por la 
Asamblea General.

Artículo 3º. DISCIPLINA: Es deber de los asambleístas acatar las disposiciones disciplinarias de la Asamblea. En 
consecuencia, no podrán participar en la Asamblea los Asociados que observen conductas incorrectas o irrespetuosas 
para con los dignatarios de la Junta Directiva, Gerente, Asambleístas, Expositores, Colaboradores y relatores de 
Comisiones.

El Presidente tendrá atribucio nes para imponer las siguientes sanciones: Llamado de atención hasta por dos (2) 

veces.
Expulsión de la reunión y exclusión para participar en las deliberaciones de la Asamblea; serán
retirados o expulsados de la reunión de deliberaciones quienes irrespeten a los dignatarios o asambleístas o 
intenten desacatar las decisiones que tome la Asamblea en el normal ejercicio de sus funciones.

Artículo 4º. PRESIDENCIA: Declarada oficialmente instalada y aperturada la Asamblea General por el presidente 
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de la Junta Directiva, se elegirá por mayoría de votos un Presidente y un Vicepresidente de la Asamblea, para que 
dirija las deliberaciones; actuara como secretario(a) el mismo de la Junta Directiva (Art. 18 E.R).

Artículo 5º. QUÓRUM: El Quorum reglamentario para la validez de las sesiones estará constituido por el 
quince por ciento (15%) de los asociados inscritos en los registros de la Asociación. (Art 16 E.R).

Si a la hora convenida para la reunión no se completara dicho quórum, se decretará un receso de una (1) hora, 
vencido el cual se procederá a efectuar la reunión con el diez por ciento (10%) del Quórum reglamentario, dejando 
constancia dentro del Acta sobre la no reunión del Quórum y la lista de los asistentes (Art 16 E.R).

PARÁGRAFO: El quórum para las aprobaciones será verificado y certificado por el Revisor Fiscal

Artículo 6º. TEMATICA A DESARROLLAR: Teniendo en cuenta el carácter Ordinario de la reunión, la 
convocatoria realizada por la Junta Directiva, y la aprobación del Orden del Día, no habrá lugar al desarrollo de 
temas diferentes a los programados, establecidos y aprobados por la Asamblea General, y será esta última quien por 
sugerencia de la mesa directiva determine el cierre de la Asamblea cuando estime necesario y considere agotados 
el debate y toma de decisiones frente a los temas expuestos que promovieron y justificaron la convocatoria.

Artículo 7º. DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: Las decisiones de la Asamblea se denominarán 
ACUERDOS y se definirá por mayoría de votos; los empates por dos (2) veces se considerarán negados. Cada 
Asociado tiene derecho a un (1) voto (Art 17 E.R) a excepción de las personas autorizadas bajo poder o delegación, 
en los términos del presente reglamento.

Artículo 8º. INTERVENCIÓN: Considerando la situación actual del País y las limitantes y riesgos que pueden afectar 
la estabilidad de la conectividad que hace imposible la realización de la reunión de manera virtual, se propenderá 
por hacer la reunión en el menor tiempo posible, de manera virtual, garantizando la adecuada ilustración y discusión 
de la temática a tratar, por lo cual cada Asociado podrá participar hasta por dos (2) veces sobre un mismo 
tema, con un tiempo máximo en cada intervención de tres (3) minutos, la intervención debe ceñirse al tema que se 
esté discutiendo en cada caso empleando términos respetuosos y decentes.

A juicio de la presidencia de la Asamblea el desacato a esta norma será motivo de la terminación de la 
intervención y en caso extremo podrá aplicarse la expulsión de la reunión.

Los Asociados presenciales y virtuales, que participen en la Asamblea General, podrán intervenir de forma 
escrita virtualmente; intervención que será atendida por la Presidencia y tramitada para su respuesta en orden 
cronológico y en el momento establecido; debiendo ceñirse las intervenciones estrictamente al tema en discusión.

Durante la lectura, rendición y explicación de informes no se aceptarán interrupciones ni se darán respuesta a 
interrogantes relacionados con los temas en desarrollo; en su lugar se dará respuesta, aclaraciones y resolución 
de dudas una vez finalice su presentación.

En caso de presentarse interpelaciones, éstas serán concedidas o no por el presidente y tendrá un máximo de duración 
de dos (2) minutos, pudiendo manifestarlas por escrito a la Presidencia por medio escrito o de la plataforma establecida, 
la cual se reserva el derecho de concederla o negarla.

No se autoriza más de dos interpelaciones, por parte del mismo Asociado y sobre el mismo tema.
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Ningún Asociado podrá intervenir para referirse a las instituciones y/o a las personas en términos indebidos 
o descorteses o en tono agresivo.

El Presidente velará particularmente por un desarrollo ordenado de la reunión impidiendo cualquier falta a la 
educación y a los buenos modales.

PARÁGRAFO: Se exceptúan de este límite de tiempo, los Directivos, Colaboradores, dignatarios de la Administración 
y Junta Directiva que deban intervenir sobre el único tema a tratar.

Artículo 9º. INSCRIPCIONES Y PRESENTACIONES: El proceso de inscripción y presentación de planchas se abre ante 
la Secretaria de la Asamblea por un término de treinta (30) minutos, que será de manera presencial y virtual, en este 
caso, deberá ser enviada por los Asambleístas virtuales por correo electrónico y por escrito por los presenciales 
dentro del tiempo estipulado. Si dentro del periodo de inscripción de planchas para elegir la nueva Junta Directiva, 
surge la propuesta de reelección, esta se someterá a votación inmediata; En caso de que la propuesta surta efecto 
se dejará constancia y se procederá a la elección del Revisor Fiscal y su suplente, en caso contrario se procederá, 
así:

Inscripción virtual y presencial de planchas PARA LA JUNTA DIRECTIVA. “La Junta Directiva
estará constituida por siete (7) miembros principales y suplentes, quedando integrada así: un
(1) oficial, dos (2) suboficiales o miembros del nivel ejecutivo desde el grado de Subintendente, tres (3) Agentes o 
patrulleros y un (1) representante de personal no uniformado”, (Art 23. E.R). Ningún asociado podrá figurar en más de 
una plancha.

Inscripción virtual y presencial de candidatos PARA REVISOR FISCAL, se inscribirán las planchas de las personas que 
llenen los requisitos en los términos del inciso primero de este artículo, aportando copia de la tarjeta profesional 
de contador, antecedentes junta de contadores, vigencia no mayor de diez (10) días, teniendo en cuenta que 
cada una debe llevar nombre del principal y de su suplente.

Artículo 10º. DESIGNACIÓN DE LOS DELEGADOS: Por cada plancha inscrita, quien preside nombrará máximo un 
(1) delegado para verificar que las votaciones se lleven a cabo correctamente.

Artículo 11º. COMISIÓN DE GARANTIAS: Sera integrada por los miembros principales de la actual 
Junta Directiva.

Artículo 12º. VOTACIÓN: Cerrada la inscripción de planchas y numeradas cada una de ellas en su orden de 
presentación por la Secretaría de la Asamblea; la votación se llevará a cabo de manera electrónica y/o virtual hasta 
por un término máximo de cuarenta (40) minutos de acuerdo al sistema(s) de votación establecido; independiente 
del sistema de votación que se adopte, se dispondrá de información que permita al votante identificar 
claramente las opciones (planchas, candidatos y/o propuestas) que se presenten, individualizando cada 
proceso electoral y votación de propuestas.

Para la votación se utilizará un sistema electrónico y virtual, que reportara los votos virtuales en forma automática 
con el número de la plancha y los resultados obtenidos, que serán informados y visualizados a la Asamblea 
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General Ordinaria de Asociados, quienes acogerán las decisiones adoptadas y declararán la aceptación o elección 
según corresponda.

Las votaciones se realizarán electrónica y virtual por medio de la plataforma establecida para tal fin, sin embargo, 
en caso de contingencia, podrán realizarse por medio de correo electrónico, permitiendo una comunicación 
sincrónica entre los Asociados y la Presidencia, esta última será aplicable única y exclusivamente cuando se 
presenten fallas en el sistema de la plataforma de votación, previa autorización por parte de la Presidencia.

El sistema de votación electrónico y virtual estará garantizado por la empresa seleccionada para el manejo de la 
plataforma. Plan de contingencia (correo electrónico).

El proceso de votación electrónica y virtual escogido para la realización de la Asamblea General de Asociados se llevará 
a cabo con base a las recomendaciones del Gobierno Nacional de aforo, aglomeraciones y distanciamiento social.

Artículo 13º: VOTO EN BLANCO: Se verán reflejados los votos en blanco, el número de votos debe ser igual al 
número de personas votantes.

Artículo 14º. ESCRUTINIO: Cerrado el proceso de votación en el término previsto en el Art. 12 del presente 
reglamento se procederá al conteo de votos y resultados obtenidos, el cual será entregado por la empresa 
contratada.

Artículo 15º. PROCLAMACIÓN NUEVA JUNTA DIRECTIVA: Conocido el resultado de la elección, el Presidente de la 
Asamblea tomará el juramento y dará posesión a la nueva Junta Directiva para el periodo del año 2024 al 2026.
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INFORME DE LA PRESIDENCIA.
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INFORME DE LA PRESIDENCIA

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE POLICIA EN RETIRO “ACOPORE” PERIODO

Mayo de 2021 – Marzo de 2023

Señores Asambleístas,

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 28 de nuestros estatutos, fui elegido Presidente, el 
26 de Mayo de 2021 y ratificado por periodo de un año más en Febrero de 2023, conforme a la 
disposición de la honorable Asamblea General Extraordinaria de Asociados, en consecuencia, hoy 
pongo en consideración el informe de gestión desarrollado durante el periodo 2021 – 2023, en el 
cual debo resaltar la importancia del compromiso de los miembros de la Junta Directiva, Empleados 
y Contratistas que mantuvieron un ritmo de intensa actividad, siempre encaminados a cumplir 
con los objetivos y metas trazadas desde el momento de elección de la nueva administración con 
la que fue posible materializar muchos logros y proyectos preconcebidos desde el momento en 
que solo éramos una plancha con grandes expectativas de trabajo, pero, con la firme convicción 
de darle crecimiento a una entidad que venía de un largo proceso depurativo y correctivo en 
todas sus áreas bajo el liderazgo del actual Gerente Dr. José Pascual Blanco Manrique.

Una vez elegido el grupo directivo, fue nuestro interés prioritario ampliar objetivos y dinamizar 
una serie de propuestas, teniendo presente que el primer paso para desarrollar el plan de trabajo 
y por consiguiente la mayor proximidad con los resultados esperados, dependían en gran medida 
de una transformación institucional dirigida al remplazo de aquellas prácticas tradicionales 
vetustas e ineficaces , actualización de reglamentos, revisión de los rubros, identificación de los 
proyectos en curso y retroalimentación de la información contable y financiera; todo siempre 
enfocado en la misión institucional, el respeto de la administración y el marco normativo 
ajustado a la naturaleza jurídica de la Asociación.

Todo lo anteriormente enunciado era absolutamente necesario que fuera determinado de forma 
previa, para que de la mano con la enunciada restructuración se diera inicio a una nueva etapa 
que disipara gradualmente los estragos derivados de esa difícil e inesperada situación de salud 
pública que experimentó el mundo en 2020 y 2021, alterando el desempeño de las empresas 
en el país, cada una en los sectores de la economía nacional al que pertenecían, no siendo 
ACOPORE una excepción al observar una caída de sus indicadores de gestión que con habilidad 
manifiesta pudieron redireccionarse hacia la recuperación y el fortalecimiento , que hoy por hoy 
es tangible con base en los resultados que con orgullo exponemos, revelamos y sustentamos 
ante el máximo foro social de la entidad.

Debo resaltar que el crecimiento de la entidad estuvo orientado en el mantenimiento estratégico 
de la Cartera logrando imprimirle una mayor dinámica al ciclo de operaciones
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de créditos que reaccionó positivamente a la reducción de la tasa de interés, incrementando 
la demanda de solicitudes de créditos por la línea de libranzas, conjuntamente, con una mayor 
aceleración en el retorno de capitales, efecto directo de la disminución de los plazos de 
amortización, que, a su vez aumentaron la cobertura de transacciones efectivas de colocación; 
ejercicio financiero que se tradujo en la generación de mayores excedentes que conservaron una 
tendencia creciente durante los años 2022 y 2023.

En buen uso de esos excedentes, cumpliendo con la normatividad y marco legal que regula las 
Entidades sin ánimo de lucro fueron contabilizados como una reserva en el fondo social del 
patrimonio con destinación especifica, acción que hizo posible la adquisición de un inmueble 
en la ciudad de Manizales (Caldas) para funcionamiento de la Regional Caldas, designado para 
brindar una mejor atención de este importante grupo de Asociados del Eje Cafetero, facilitando 
el acceso y disfrute de nuevos servicios , además, de fortalecer el Patrimonio de la entidad y 
contribuir con el ahorro de las erogaciones por pagos de cánones de arrendamiento y servicios 
que la entidad venía asumiendo desde varias décadas por la carencia de una sede propia.

También es relevante en materia de inversiones, las adecuaciones de los espacios de la Casa de 
Paso y la construcción de dos locales destinados para el arrendamiento, obra que así misma 
robustece el patrimonio de la Asociación y se erige como un notable generador de recursos 
económicos.

Puedo dar fe, que, desde la Junta Directiva con el apoyo irrestricto de la Revisoría Fiscal, 
Departamentos Contable y Control Interno, se hizo seguimiento a cada una de las cuentas y 
diferentes rubros de la Entidad, destinación de los recursos, atención oportuna de obligaciones 
tributarias y laborales, además, de ejercer un control permanente sobre el gasto; acciones que 
han permitido el direccionamiento de la entidad hacía la sostenibilidad financiera en el mediano 
y largo plazo, sin dejar de lado el criterio ético e inclusión de los factores sociales, con el firme 
propósito de dar origen a un retorno económico dinámico y equilibrado, en simultanea con los 
beneficios que puedan impactar de forma positiva en nuestros Asociados y sus familias.

No se puede pasar por alto que el crecimiento va más allá de otorgar un crédito, recibir unos 
excedentes y realizar una inversión; por ende, la Administración en correspondencia con esta 
premisa, llevó a cabo mayores celebraciones y atenciones para los Asociados a nivel nacional, 
a través de fiestas, reuniones, paseos, ampliación de los horarios de atención odontológica, 
incremento de los montos por concepto de auxilios educativos y económicos, rifas en dinero y un 
mejoramiento evidente en los obsequios de fin de año.

En virtud de la gestión entregada, detallada en cifras, resultados y obras; de manera personal pude 
comprobar que es posible superar obstáculos y cristalizar muchos logros cuando se trabaja en 
equipo con cariño y honestidad, respetando los campos de acción individuales de



-12-

cada organismo o área, impulsando sin egoísmos todo tipo de propuestas que nos representen 
beneficios y desarrollo, no obstante, resulta imperativo extender nuestro balance social, 
aprovechando el posicionamiento en el sector para seguir abordando desafíos de manera 
conjunta, pero, esta vez cohesionados con la fuerza que deviene de la unión como reservistas a 
través de las agremiaciones para garantizar nuestra participación en todos los ámbitos públicos 
y privados.

Con base en los argumentos que anteceden, debemos brindar todo nuestro apoyo para continuar 
adscritos a CONFECORE, Confederación de la cual somos socios fundadores y que dada su gran 
importancia en los actuales momentos en donde la institucionalidad, democracia, libertad 
y justicia se encuentran en riesgo por cuenta de una marcada y sesgada ideología política del 
Gobierno Nacional, tenemos la obligación y el deber de ayudar a construir PATRIA, promoviendo 
la unidad nacional, el control político, además de participar en las mesas de concertación salarial 
y ser interlocutores ante el Congreso de la República y los organismos internacionales, accesos 
que solo garantiza la calidad de confederados.

Al concluir este periodo, con toda la responsabilidad que me asiste como Directivo y Asociado 
de la Entidad, hago una cordial invitación para que continuemos en la hoja de ruta trazada que 
hoy nos entrega los mejores resultados que ACOPORE haya obtenido en la última década, 
esto constituye el mayor reto para las nuevas administraciones de 2024 y 2025, sin que ello se 
contraponga a lograr un crecimiento exigente y significativo en el sector gremial.

Expreso mis agradecimientos al todopoderoso por concedernos la guía necesaria y la fuerza 
impulsora para el desarrollo de este gran proyecto Asociativo, a la Junta Directiva por su 
acertada y permanente dirección, igualmente para los empleados que conforman la planta de 
personal administrativo por su valioso y decidido esfuerzo durante el periodo 2021 – 2023, a 
todos nuestros contratistas y colaboradores que con sus servicios prestados complementaron 
y permitieron consolidar nuestra misión institucional; finalmente mil gracias para nuestros 
Asociados quienes depositaron su confianza en la Junta Directiva para el manejo y administración 
de la Entidad.

Cordialmente,

ACOPORE
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